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2.- En relación con el punto cinco del orden del día: Discusión y en su caso, aprobación 
de la determinación a adoptar con aquellos sujetos obligados que no dieron cumplimiento 
al requerimiento efectuado dentro del proceso de verificación para subsanar las 
observaciones realizadas. (Punto propuesto por los comisionados Yolli García Alvarez, 
José Rubén Mendoza Hernández y Arturo Mariscal Rodríguez). 
 
Al respecto los comisionados manifestaron que, con fundamento en el artículo 80, fracción 
XXII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, una de las atribuciones de éste Instituto es la de realizar 
verificaciones virtuales o presenciales para vigilar el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia de los sujetos obligados. 
 
Con base en lo anterior, éste órgano garante efectuó la verificación respecto a la carga 
de información por parte de los sujetos obligados, tanto en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como en 
sus respectivos portales institucionales. 
 
Por lo anterior, este órgano garante, mediante acuerdo ODG/SE-40/14/03/2018 aprobó el 
calendario de verificaciones respecto a la carga de información en los nuevos formatos 
por parte de los sujetos obligados, tanto en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como en sus respectivos 
portales institucionales. 
 
Es por ello, que en el ámbito de sus atribuciones la Dirección de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana, desarrolla el proceso de verificación de cumplimiento de 
publicación de obligaciones de transparencia de los sujetos obligados que conforman el 
padrón de éste Instituto. 
 
Es así que, derivado de que en dicho proceso se encontraron inconsistencias en la 
publicación de obligaciones de transparencia; se procedió a efectuar las observaciones 
correspondientes a los sujetos obligados en los que se detectaron inconsistencias. 
 
A efecto de lo anterior, se otorgó un plazo de cinco días hábiles para que los sujetos 
obligados a los que se les hicieron las observaciones informaran a éste Instituto respecto 
de las acciones que adoptarían para subsanar las mismas; lo anterior con el objeto de que 
una vez que se informara esa circunstancia, éste órgano garante procediera en una 
segunda ronda a la verificación para constatar la atención de las observaciones realizadas 
y emitir el dictamen con la calificación final del proceso de verificación. 
 
Por lo anterior, y tomando en consideración que el plazo otorgado feneció, sin que 
diversos sujetos obligados hubieren emitido el informe de cumplimiento, este instituto en 
el acta ACT/ODG/SE-12/30/04/2019, mediante acuerdo ODG/SE-54/30/04/2019, aprobó 
que los diversos sujetos obligados que dentro del proceso de verificación no dieron 
cumplimiento de publicación a las obligaciones de transparencia, y con los elementos que 
actualmente se cuenta, la Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana elaborara el 
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dictamen respectivo, únicamente tomando el porcentaje obtenido en la primera ronda de 
verificación para la asignación de la calificación final.   
 
Ahora bien, se ha detectado que a la fecha los Ayuntamientos de Paso del Macho, 
Tantima, Texcatepec y Texhuacan; se encuentran en la hipótesis de no haber remitido el 
informe de cumplimiento; por lo tanto les resulta aplicable lo determinado en el referido 
acuerdo ODG/SE-54/30/04/2019, en consecuencia es pertinente que se realice la 
asignación de calificación final en los mismos términos establecidos en el acuerdo de 
referencia, es decir, únicamente tomando el porcentaje obtenido en la primera ronda de 
verificación.  
 
Por otra parte, es verdad que el Partido Encuentro Social, figura en el listado del acuerdo 
ODG/SE-54/30/04/2019; sin embargo lo cierto es, que en razón a que por unanimidad de 
votos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó 
la pérdida de registro del partido, luego que obtuvo 2.7% en las pasadas elecciones y no 
llegó al 3% exigido para mantener el registro, resulta pertinente enfatizar respecto de su 
desincorporación del padrón de sujetos obligados de este instituto, toda vez que ya no 
reviste las características de sujeto obligado.   
 
En ese tenor, solo procede aplicarle lo establecido en el acuerdo ODG/SE-54/30/04/2019, 
respecto a la hipótesis de no haber remitido el informe de cumplimiento y asignarse 
calificación final. 
 
Es así, que lo procedente es publicitar la calificación final de todos los sujetos obligados 
que se contienen en el acuerdo ODG/SE-54/30/04/2019; incluyendo desde luego a los 
Ayuntamientos de Paso del Macho, Tantima, Texcatepec y Texhuacan.  
 
En otro orden de ideas, en lo que respecta a la carga de obligaciones de transparencia 
por parte de los sujetos obligados, con apego a lo establecido por el artículo 29 de la 
referida Ley de transparencia local, en la que establece que este Instituto vigilará que las 
obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos obligados, así como el numeral 
30 de dicho cuerpo normativo, en la que establece que dichas acciones de vigilancia se 
realizarán a través de la verificación virtual o presencial, este órgano garante realizó las 
verificaciones de carga de información para la publicación de obligaciones de 
transparencia.  
 
Así, la Unidad de Sistemas Informáticos efectuó una revisión de carga de formatos; de la 
verificación realizada a los sujetos obligados, se generó un reporte del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
en donde se observó el número de registros cargados en cada uno de los formatos 
asignados. 
 
Del reporte a las verificaciones aludidas, se advirtió que diversos sujetos obligados 
incumplen con la carga de registros a la Plataforma Nacional de Transparencia, pese a 
que tiene conocimiento de los 116 formatos que les fueron asignados, advirtiéndose que 
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de la columna “Total” aparece con cero registros cargados. Por ello de conformidad con 
lo establecido en el artículo 32 fracción II de la Ley Local de Transparencia, a los sujetos 
obligados se les otorgó un plazo de diez días hábiles contados a partir de que surtiera 
sus efectos la notificación para cargar la información faltante.  
 
Sin embargo, a la fecha existen diversos sujetos obligados han sido omisos, y por lo 
tanto persiste el incumplimiento en sus obligaciones, pese a que el numeral 11, de la Ley 
número 875 de transparencia local, los constriñe a atender los requerimientos que en 
materia de transparencia y acceso a la información les realice este Instituto; por ello, lo 
procedente es aplicarles una medida de apremio consistente en amonestación pública y 
ordenar nuevos requerimientos a efecto de que los sujetos obligados cumplan con el 
número de registros cargados en cada uno de los formatos asignados, y con ello tener 
por cumplimentado lo ordenado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como por la multicitada Ley de transparencia local, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se les impondrá la siguiente medida de apremio en 
términos del artículo 252 de la ley local de transparencia.  
 
Al no haber más observaciones respecto del punto del orden del día que se desahoga, la 
comisionada presidenta instruye al secretario ejecutivo que recabe la votación. 
 
El secretario ejecutivo solicita a los C.C. comisionados que manifiesten el sentido de su 
voto de manera particular, la cual quedó como sigue: 

 
El secretario ejecutivo informa al Pleno del Instituto que el punto cinco del orden del día 
fue aprobado por unanimidad de votos. En cumplimiento de lo anterior se emite el 
siguiente: 

ACUERDO ODG/SE-65/11/06/2019 
 

PRIMERO.- Se aprueba que a los Ayuntamientos de Paso del Macho, Tantima, 
Texcatepec y Texhuacan, señalados en el desarrollo del presente proveído, dentro del 
proceso de verificación de cumplimiento de publicación de obligaciones de transparencia, 
y con los elementos que actualmente se cuenta, la Dirección de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana, asigne como calificación final el porcentaje obtenido en la primera 
ronda de verificación, con base en lo plasmado en la Metodología para la verificación de 
las obligaciones de transparencia que se aplican en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, Portales de Internet y/o Mesa o Tablero de Información Municipal de los 
sujetos obligados del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba publicar la calificación final de todos los sujetos obligados que 
se contienen en el diverso acuerdo ODG/SE-54/30/04/2019, así como la de los 

COMISIONADOS VOTACIÓN 

Yolli García Alvarez A FAVOR 

José Rubén Mendoza Hernández A FAVOR 

Arturo Mariscal Rodríguez A FAVOR 
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Ayuntamientos de Paso del Macho, Tantima, Texcatepec y Texhuacan; por lo que se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva, haga de conocimiento a la Dirección de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana de este Instituto, a efecto de que con el apoyo de la Unidad de 
Sistemas Informáticos, se realicen las gestiones pertinentes para la publicación de las 
calificaciones en la página de internet de éste órgano garante. 
 
TERCERO.- Se aprueba retirar del padrón de Sujetos Obligados al Partido Encuentro 
Social, en razón a que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación confirmó la pérdida de registro. 
 
CUARTO.- La información del Partido Encuentro Social deberá permanecer publicada en 
el sistema de obligaciones de transparencia de la Plataforma Nacional  de Transparencia, 
durante el tiempo señalado en la tabla de actualización y conservación de la información; 
lo anterior con fundamento en lineamiento cuarto, fracción VI de los Lineamientos técnicos 
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva lo haga del conocimiento de la Titular de 
la Unidad de Sistemas informáticos de este Instituto, a efecto de que proceda a desactivar 
las cuentas del Partido Encuentro Social del sistema INFOMEX-Veracruz, y en el Sistema 
de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
SEXTO.- A los Titulares de las Unidades de Transparencia de los diversos sujetos 
obligados, tratándose de fideicomisos directores generales o secretarios técnicos, 
y respecto de los sindicatos a quien ostente la titularidad, enlistados a continuación; 
al no haber atendido en tiempo y forma al requerimiento que emitió este órgano garante, 
respecto de los formatos que no fueron cargados a la Plataforma Nacional de 
Transparencia; se les impone la medida de apremio consistente en una 
amonestación pública. 
 

No.  
TITULARES DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE SUJETOS OBLIGADOS QUE 

NO REALIZARON LA CARGA DE LOS FORMATOS A LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

1 Democráticos Unidos por Veracruz 

2 Fuerza Veracruzana 

3 Ganemos México la Confianza 

4 Unión Veracruzana por la Evolución de la Sociedad 

5 Vía Veracruzana 

6 Ayuntamiento de Acatlán 

7 Ayuntamiento de Alpatlahuac 

8 Ayuntamiento de Altotonga 

9 Ayuntamiento de Alvarado 
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10 Ayuntamiento de Amatitlán 

11 Ayuntamiento de Amatlán de Los Reyes 

12 Ayuntamiento de Apazapan 

13 Ayuntamiento de Atlahuilco 

14 Ayuntamiento de Ayahualulco 

15 Ayuntamiento de Calcahualco 

16 Ayuntamiento de Camerino Z. Mendoza 

17 Ayuntamiento de Carlos A. Carrillo 

18 Ayuntamiento de Cazones de Herrera 

19 Ayuntamiento de Chalma 

20 Ayuntamiento de Chicontepec 

21 Ayuntamiento de Chinameca 

22 Ayuntamiento de Chocamán 

23 Ayuntamiento de Comapa 

24 Ayuntamiento de Cosamaloapan 

25 Ayuntamiento de Cosautlán de Carvajal 

26 Ayuntamiento de Coscomatepec 

27 Ayuntamiento de Coxquihui 

28 Ayuntamiento de Coyutla 

29 Ayuntamiento de Cuitláhuac 

30 Ayuntamiento de Espinal 

31 Ayuntamiento de Huayacocotla 

32 Ayuntamiento de Huiloapan de Cuauhtémoc 

33 Ayuntamiento de Ignacio de la Llave 

34 Ayuntamiento de Ixcatepec 

35 Ayuntamiento de Ixhuatlán de Madero 

36 Ayuntamiento de Ixhuatlán del Sureste 

37 Ayuntamiento de Ixmatlahuacan 

38 Ayuntamiento de Jalcomulco 

39 Ayuntamiento de Jilotepec 

40 Ayuntamiento de José Azueta 

41 Ayuntamiento de Juan Rodríguez Clara 

42 Ayuntamiento de La Antigua 

43 Ayuntamiento de La Perla 

44 Ayuntamiento de Landero y Coss 

45 Ayuntamiento de Las Choapas 

46 Ayuntamiento de Las Minas 

47 Ayuntamiento de Las Vigas de Ramírez 

48 Ayuntamiento de Lerdo de Tejada 

49 Ayuntamiento de Maltrata 

50 Ayuntamiento de Manlio Fabio Altamirano 

51 Ayuntamiento de Martínez de la Torre 

52 Ayuntamiento de Mariano Escobedo 

53 Ayuntamiento de Minatitlán 
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54 Ayuntamiento de Mixtla de Altamirano 

55 Ayuntamiento de Nautla 

56 Ayuntamiento de Nogales 

57 Ayuntamiento de Pánuco 

58 Ayuntamiento de Rafael Delgado 

59 Ayuntamiento de Rafael Lucio 

60 Ayuntamiento de Río Blanco 

61 Ayuntamiento de San Juan Evangelista 

62 Ayuntamiento de San Rafael 

63 Ayuntamiento de Soledad Atzompa 

64 Ayuntamiento de Soteapan 

65 Ayuntamiento de Tamiahua 

66 Ayuntamiento de Tancoco 

67 Ayuntamiento de Tecolutla 

68 Ayuntamiento de Tehuipango 

69 Ayuntamiento de Tempoal 

70 Ayuntamiento de Tenochtitlán 

71 Ayuntamiento de Tepetzintla 

72 Ayuntamiento de Tequila 

73 Ayuntamiento de Tezonapa 

74 Ayuntamiento de Tlaltetela 

75 Ayuntamiento de Tlaquilpa 

76 Ayuntamiento de Tuxtilla 

77 Ayuntamiento de Úrsulo Galván 

78 Ayuntamiento de Vega de Alatorre 

79 Ayuntamiento de Villa Aldama 

80 Ayuntamiento de Yecuatla 

81 Ayuntamiento de Zaragoza 

82 Ayuntamiento de Zentla 

83 Ayuntamiento de Zontecomatlán de López y fuentes 

84 Ayuntamiento de Zozocolco de Hidalgo 

85 
Fideicomiso de Administración  denominado "Acuario de Veracruz" 
(ACUARIO) 

86 
Fideicomiso Público de Administración y Operación del Parque Temático 
Takhil -Sukut (TAKHIL-SUKUT) 

87 
Fideicomiso Público Irrevocable  de Inversión y Administración para  el 
"Programa Especial de Financiamiento  a la Vivienda para el Magisterio del 
Estado de Veracruz" (FOVIM) 

88 
Fideicomiso Público del Proyecto  denominado Apoyo a Tecnologías 
Educativas y de la Información  para el personal al Servicio de la  Educación 
para el Estado de Veracruz  de Ignacio de la Llave (TECNOLOGÍAS) 

89 
Fideicomiso de Inversión y Administración para la Implementación del 
Programa de Aplicación de los Sistemas de Enseñanza Vivencial e Indagatoria 
de las Ciencias del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (PASEVIC) 

90 
Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración denominado 
"Fideicomiso Público del Organismo Acreditador de Competencias Laborales 
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del Estado de Veracruz" (ORACVER) 

91 
Fideicomiso Público de Administración e Inversión del "Fondo Metropolitano 
de Xalapa" (FONMETROX) 

92 
Fideicomiso Público de Administración e Inversión del "Fondo Metropolitano 
Veracruzano" (FONMETROV) 

93 
Fideicomiso Público de Administración e Inversión del "Fondo Metropolitano 
de Coatzacoalcos" (FONMETROC) 

94 
Fideicomiso Público de Administración e Inversión del "Fondo Metropolitano 
de Acayucan" (FONMETROAC) 

95 Fideicomiso Público del Fondo Ambiental Veracruzano 

96 
Fideicomiso de Administración e Inversión del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave (SAR.GOB.EDO) 

97 

Fideicomiso Público Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente de 
Pago para la Operación, Explotación, Conservación y Mantenimiento del 
Puente sobre el Río Coatzacoalcos I (Puente Coatzacoalcos I) y Construcción, 
Supervisión, Operación, Explotación y Mantenimiento del Túnel sumergido de 
Coatzacoalcos (PUENTA COATZA) 

98 
Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Fuente de Pago N°. 2001, denominado 
"Fondo de Desastres Naturales Veracruz" (FONDEN) 

99 

Fideicomiso Irrevocable de Inversión y Administración con el objeto que se 
Diseñe, Construya y Opere un Sistema Conjunto de Colección, Conducción, 
Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Residuales, Municipales e 
Industrias generadas en la Zona del Alto Rio Blanco (FIRIOB) 

100 
Fideicomiso 2244 para la Implementación del Sistema de Justicia Penal del 
Estado de Veracruz 

101 Fideicomiso de la Reserva Técnica del IPE 

102 Fideicomiso Sistema del SAR para los Trabajadores del IPE 

103 Academia Veracruzana de Lenguas Indígenas 

104 Colegio de Veracruz 

105 
Comisión Ejecutiva Estatal de  
Atención Integral a Víctimas 

106 Instituto de Capacitación para  el Trabajo del Estado de Veracruz 

107 
Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial para el Estado de 
Veracruz 

108 Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz 

109 Instituto Tecnológico Superior de Acayucan 

110 Instituto Tecnológico Superior de Álamo Temapache 

111 Instituto Tecnológico Superior de Chicontepec 

112 Instituto Tecnológico Superior de Coatzacoalcos 

113 Instituto Tecnológico Superior de Cosamaloapan 

114 Instituto Tecnológico Superior de Jesús Carranza 

115 Instituto Tecnológico Superior de Juan Rodríguez Clara 

116 Instituto Tecnológico Superior de Misantla 

117 Instituto Tecnológico Superior de Naranjos 

118 Instituto Tecnológico Superior de Pánuco 
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119 Instituto Tecnológico Superior de Perote 

120 Instituto Tecnológico Superior de Poza Rica 

121 Instituto Tecnológico Superior  de San Andrés Tuxtla 

122 Instituto Tecnológico Superior de Tantoyuca 

123 Instituto Tecnológico Superior de Xalapa 

124 Instituto Tecnológico Superior de Zongolica 

125 Instituto Veracruzano de Desarrollo Municipal 

126 Instituto Veracruzano de las Mujeres 

127 Radio Televisión de Veracruz 

128 Universidad Politécnica de Huatusco 

129 Universidad Popular Autónoma de Veracruz 

130 Universidad Tecnológica de Gutiérrez Zamora 

131 Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz 

132 Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz 

133 Comisión Municipal de Agua  Potable y Saneamiento de Jamapa 

134 Comisión Municipal de Agua  Potable y Saneamiento de Naolinco 

135 
Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento de San Juan Evangelista 
(Villa Juanita) 

136 Comisión Municipal de Agua  Potable y Saneamiento de Úrsulo Galván 

137 Comisión Municipal de Agua  y Saneamiento de Lerdo de Tejada 

138 Fiscalía General del Estado de Veracruz 

139 Partido Acción Nacional 

140 Partido Nueva Alianza 

141 Contraloría General del Estado 

142 Coordinación General de Comunicación Social 

143 Oficina de Programa de Gobierno 

144 Secretaría de Medio Ambiente 

145 Secretaría de Salud 

146 Secretaría de Trabajo, Previsión  Social y Productividad 

147 
Sindicato Estatal de Trabajadores  al Servicio de la Universidad  Veracruzana 
(SETSUV) 

148 
Sindicato Autentico de Trabajadores  del Instituto de Capacitación para  el 
Trabajo del Estado de Veracruz-CTM  (SATICATVER-CTM) 

149 
Sindicato Único de Trabajadores  al Servicio del Poder Legislativo 
(S.U.T.S.P.L.) 

150 Sindicato Único de Trabajadores  del DIF Municipal Xalapa 

151 
Sindicato "Solidaridad Urbana" de  Trabajadores Municipales al Servicio  del 
ayuntamiento de Xalapa (Solidaridad Urbana) 

152 
Sindicatos de Empleados y Trabajadores de la Comisión de  Agua Potable y 
Saneamiento de  la Ciudad de Xalapa, Veracruz 

153 Sindicato de Trabajadores del  Instituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca 

154 Sindicato Único de Empleados  Municipales al Servicio del Municipio de 
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Perote 

155 Sindicato Único de Empleados  Municipales (Juan Rodríguez Clara) 

156 
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento de La Antigua, Veracruz 

157 
Sindicato Único de Trabajadores del instituto Tecnológico Superior de 
Naranjos 

158 
Sindicato Independiente de Trabajadores al Servicio de la Educación del 
Instituto Tecnológico Superior de Huatusco 

159 
Sindicato Único de Trabajadores del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Veracruz 

160 Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de Alvarado 

161 
Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad Tecnológica del Sureste de 
Veracruz 

162 
Sindicato Democrático Estatal de los Trabajadores de Sistemas de Agua, 
Similares y Conexos del Estado de Veracruz 

163 
Sindicato de Obreros y Empelados al servicio del sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Conexos de la Zona Norte del Estado de 
Veracruz, Poza Rica C.T.M. 

164 
Sindicato de Trabajadores al servicio de la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento de Minatitlán, Veracruz 

165 
Sindicato único de Trabajadores del Agua Potable y Saneamiento del 
Municipio de Martínez de la Torre 

166 Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de Perote 

167 Sindicato de Empleados Municipales "Eduardo Núñez Marín" 

168 Sindicato Estatal del Personal Académico de la Universidad Veracruzana 

169 Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento de Juchique de Ferrer 

170 

Sindicato "Solidaridad Urbana" de Trabajadores Municipales al Servicio del 
ayuntamiento de Xalapa Orquesta Municipal de Xalapa y Ensamble Pauta 
Nueva. Federación Auténtica de Trabajadores del Estado de Veracruz 
(Orquesta Municipal) 

171 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz 

172 Sindicato Democrático de Trabajadores al Servicio del DIF Estatal Veracruz 

173 
Sindicato de Obreros, Panaderos, Reposteros y Similares de la Ciudad de 
Xalapa, Veracruz 

174 
Sección dos del Sindicato Independiente de Mujeres Transportistas del Estado 
de Veracruz 

175 
Sindicato de Choferes, Operadores, Ayudantes y Similares del Municipio de 
Pánuco 

176 
Comisión de Vigilancia y Liquidadora del Sindicato de Obreros y Artesanos 
Progresistas "Rafael Moreno" de la Fábrica San Lorenzo 

177 
Sindicato de Trabajadores y Transportes de Limpia Pública Conexos y 
Similares del Puerto de Veracruz 

178 Sindicato Único de Empleados Municipales (Minatitlán) 
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179 
Sindicato de Empleados y Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Ixtaczoquitlán 

180 
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Juchique de 
Ferrer 

181 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Honorable Ayuntamiento de la 
Antigua, Ver. 

182 
Sindicato Único de Trabajadores del Instituto Tecnológico Superior de Poza 
Rica 

183 
Sindicato de Empleados, Trabajadores y Docentes del Instituto Tecnológico 
Superior de Misantla 

184 
Sindicato de Obreros y Empleados al Servicio del Sistema de Agua Potable, 
Alcantarillado, Saneamiento y Conexos del Municipio de Coatzacoalcos, Ver. 
CTM 

185 

Sindicato de Trabajadores de la Comisión Municipal de Agua Potable, 
Saneamiento, Drenaje, Alcantarillado y Conexos y Similares del Municipio de 
Acayucan, Ver. C.R.O.M. 

 

SÉPTIMO.- A los Titulares de las Unidades de Transparencia u homólogos de los sujetos 
obligados enlistados en el punto de acuerdo que antecede, se les requiere nuevamente 
para que en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir del siguiente 
hábil a la notificación realicen la carga de los formatos a la Plataforma Nacional de 
Transparencia; y remitan el informe respectivo a este órgano garante, mediante el cual 
subsanen las inconsistencias observadas, respecto  de sus obligaciones de transparencia. 

Lo requerido podrán remitirlo dentro en el término solicitado, a la dirección de correo 
electrónico contacto@verivai.org.mx o presentar escrito que justifique directamente en la 
oficialía de partes de éste Instituto. Apercibidos que de no hacerlo se les impondrá la 
siguiente medida de apremio prevista en el artículo 252 de la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, consistente en una multa. 
 
OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, haga de conocimiento a la Dirección de 
Capacitación y Vinculación Ciudadana de este Instituto, a efecto de que por su conducto, 
notifique el presente acuerdo a los sujetos obligados que deben cumplir con el 
requerimiento efectuado, y en el supuesto de que la notificación debiera realizarse en 
forma personal tratándose de sindicatos, se auxilie de las áreas competentes para dicho 
fin, o bien se remita la determinación del presente proveído por correo certificado.   

 

mailto:contacto@verivai.org.mx

